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Decimotercera.–La empresa «Regasificadora del 
Noroeste, Sociedad Anónima», una vez finalizada la 
construcción de las instalaciones, deberá poner en co-
nocimiento de esta Dirección General de Política Ener-
gética y Minas, las fechas de iniciación de las activida-
des de conducción y de suministro de gas natural. 
Asimismo deberá remitir a la Dirección General de Po-
lítica Energética y Minas, del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, a partir de la fecha de iniciación 
de sus actividades, la información periódica, que regla-
mentariamente se determine, sobre sus actividades, in-
cidencias y estado de las instalaciones en el ámbito del 
gasoducto a que se refiere la presente resolución, así 
como aquella otra documentación complementaria que 
se le requiera.

Decimocuarta.–La empresa «Regasificadora del No-
roeste, Sociedad Anónima», deberá mantener una correc-
ta conducción del gas en las instalaciones comprendidas 
en el ámbito de la presente Autorización, así como una 
adecuada conservación de las mismas y un eficiente ser-
vicio de mantenimiento de las instalaciones, reparación 
de averías y, en general, deberá adoptar las medidas 
oportunas para garantizar la protección y seguridad de las 
personas y bienes, siendo responsable de dicha conserva-
ción, mantenimiento y buen funcionamiento de las insta-
laciones.

Decimoquinta.–La empresa «Regasificadora del No-
roeste, Sociedad Anónima», por razones de seguridad, 
defensa y garantía del suministro de gas natural deberá 
cumplir las directrices que señale el Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio, de conformidad con las previ-
siones establecidas en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del Sector de Hidrocarburos, en relación con sus instala-
ciones, mantenimiento de la calidad de sus productos y 
facilitación de información, así como de prioridad en los 
suministros por razones estratégicas o dificultad en los 
aprovisionamientos.

Decimosexta.–Las actividades llevadas a cabo me-
diante el gasoducto de transporte de gas natural «Caba-
nas-Betanzos-Abegondo» estarán sujetas al régimen ge-
neral de acceso de terceros, conforme a lo establecido en 
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocar-
buros; en el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por 
el que se regula el acceso de terceros a las instalaciones 
gasistas y se establece un sistema económico integrado 
en el sector de gas natural, y demás normativa de aplica-
ción y desarrollo de las citadas disposiciones.

Las retribuciones económicas consecuentes del desa-
rrollo de las actividades del citado gasoducto «Cabanas- 
Betanzos-Abegondo» serán las fijadas de acuerdo con los 
valores unitarios de inversión, valores unitarios de opera-
ción y parámetros fijados en las ordenes que actualicen el 
régimen retributivo para cada año. Asimismo, la gestión 
del citado gasoducto deberá adaptarse, en cuanto al régi-
men económico de la actividad regulada, al sistema de 
tarifas, peajes y cánones que establezca en cada momento 
la normativa que le sea de aplicación.

El presupuesto de las instalaciones del gasoducto, in-
dicado en la condición segunda de la presente Resolu-
ción, se acepta como referencia para la constitución de la 
fianza que se cita en la condición tercera, pero no supone 
reconocimiento de la inversión como costes liquidables a 
efectos de la retribución de los activos.

Decimoséptima.–Esta autorización se otorga sin per-
juicio e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias o permisos de competencia autonómica, municipal o 
de otros organismos y entidades necesarias para la reali-
zación de las obras de las instalaciones del referido ga-
soducto, o en relación, en su caso, con sus instalaciones 
auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse re-
curso de alzada ante el señor Secretario General de Ener-
gía en el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.

Madrid, 12 de julio de 2006.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 46.450/06. Anuncio de la Subdelegación del Go-

bierno en Córdoba, Dependencia de Industria y 
Energía, por el que se somete a información pú-
blica la solicitud de autorización administrativa, 
reconocimiento en concreto de la utilidad pública 
y el estudio de impacto ambiental del proyecto de 
instalaciones del desdoblamiento del oleoducto 
«Rota-Zaragoza, tramo Rota-Adamuz» y sus ins-
talaciones auxiliares, en la parte que discurrirá 
por diversos términos municipales de la provincia 
de Córdoba.

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos, en el artículo 17 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, y 56 de su Reglamento (Decreto de 26 de abril 
de 1957), y al amparo de lo dispuesto en Real Decreto 
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de 
Impacto Ambiental, y en el Real Decreto Ley 9/2000, 
de 6 de octubre, que modifica el anterior, se somete a 
información pública la solicitud señalada, que se detalla 
a continuación:

Peticionario: «Compañía Logística de Hidrocarburos 
CLH, S.A.», con domicilio en calle Méndez Álvaro, 44 
(28045) Madrid.

Objeto de la petición: La Compañía Logística de Hi-
drocarburos CLH, S.A., en el Plan de Expansión y Refor-
zamiento de su Red de Transporte de Hidrocarburos para 
aumentar su capacidad por aumento de la demanda de 
productos, ha proyectado la construcción de un desdobla-
miento del oleoducto Rota-Zaragoza, tramo Rota-Ada-
muz, que es el objeto de este proyecto.

Objeto del proyecto: Las instalaciones objeto de este 
Proyecto en la provincia de Córdoba son las siguientes:

Conducción: Este tramo tiene su origen en el 
PK. 176,335 del oleoducto Rota-Zaragoza, en el término 
municipal de La Carlota, y su punto final en el 
PK. 245,491 de dicho oleoducto, en la E. B. de Adamuz, 
Término Municipal de Adamuz; diámetro DN 16’’ (hasta 
E.B. de Córdoba) y DN 14’’ (desde E.B. Córdoba hasta 
E.B. Adamuz), tubería de acero al carbono API 5L X-52. 
En todo su recorrido la conducción se instalará enterrada. 
La cobertura o recubrimiento mínimo utilizado será 
de 1,20 m sobre la generatriz superior de la conducción.

La longitud total del Oleoducto (conducción) en la 
provincia de Córdoba es de 69.156 metros.

Instalaciones y sistemas asociados y complementarios 
a la conducción:

Válvulas de seccionamiento: VS-1611 (La Carlota), 
VS-1412 (Córdoba), VS-1413 (Córdoba), VS-1414 (Vi-
llafranca de Córdoba).

Densímetro de línea ubicado antes de la llegada de la 
conducción a la E.B. de Córdoba, en el P.K. 198,532 del 
oleoducto, T. M. de Córdoba, e instalado en caseta.

Instalación de trampa de rascadores a la llegada y 
salida de la conducción en la estación de bombeo de 
Córdoba.

Instalación de trampa de rascadores a la llegada de la 
conducción a la estación de bombeo de Adamuz

Conexión con el cuadro de alimentación principal de 
las válvulas MVCOAD1214 y MVCOAD1215 existen-
tes del oleoducto Rota-Zaragoza para el suministro de 
energía a las válvulas de seccionamiento VS-1413 y 
VS-1414 respectivamente.

Conexión con el cuadro de alimentación principal del 
densímetro de línea existente del oleoducto Rota-Zarago-
za situado antes de la E. B. de Córdoba para el suministro 
de energía del densímetro del oleoducto proyectado a si-
tuar antes de la E. B. de Córdoba.

Sistema de protección Catódica conformada por dos 
Estaciones de Protección Catódica, situadas en las insta-
laciones del densímetro de línea ubicado antes de la lle-
gada de la conducción a la E. B. de Córdoba, y en las 
instalaciones de válvula de seccionamiento VS-1413.

Sistemas de Comunicaciones.
Señalización del trazado del Oleoducto.

Trazado: El desdoblamiento del oleoducto Rota-Zara-
goza, tramo Rota-Adamuz discurre, en la provincia de 
Córdoba, por los siguientes términos municipales:

Fuente Palmera: 77 m.
La Carlota: 7.431 m.
La Rambla: 1.816 m.
Córdoba: 40.256 m.
Villafranca de Córdoba: 5.293 m.
Adamuz: 14.283 m.

Presupuesto de las instalaciones: Diecisiete millo-
nes cuatrocientos treinta y cinco mil ochocientos cin-
cuenta y ocho euros con ochenta y nueve céntimos 
(17.435.858,89 €).

Afección a fincas privadas: La afección a fincas de 
propiedad privada derivada de la construcción del pro-
yecto se concreta en la siguiente forma:

Uno.–Expropiación en pleno dominio de los terrenos 
sobre los que han de construirse las instalaciones fijas en 
superficie.

Dos.–Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso 
a lo largo del trazado de la conducción, con una anchura 
de cuatro metros (4 m), dos metros (2 m) a cada lado del 
eje, por donde discurrirá enterrada la tubería o tuberías 
que se requieran para la conducción del producto. Esta 
servidumbre estará sujeta a las siguientes limitaciones al 
dominio:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o labo-
res similares a una profundidad superior a setenta centí-
metros (70 cm), así como de plantar árboles o arbustos de 
tallo alto a una distancia inferior a cinco metros (5 m), a 
contar desde el eje de la tubería o tuberías en zona rural y 
a una distancia inferior a dos metros (2 m), contados a 
partir del eje de la tubería en zona semiurbana.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, 
construcción o edificación así como efectuar acto alguno 
que pudiera dañar o perturbar el buen funcionamiento de 
las instalaciones, a una distancia inferior a diez metros 
(10 m) del eje de la tubería, a ambos lados de la misma en 
zona rural, y a una distancia inferior a cuatro metros (4 
m) contados a partir del eje de la tubería a ambos lados de 
la misma en zona semiurbana. Esta distancia podrá redu-
cirse, siempre que se solicite expresamente y se cumplan 
las condiciones que, en cada caso, fije el órgano compe-
tente de la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios 
para poder vigilar, mantener, reparar o renovar las ins-
talaciones con pago, en su caso, de los daños que se 
ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización 
o delimitación y los tubos de ventilación, así como de 
realizar las obras superficiales o subterráneas que sean 
necesarias para la ejecución o funcionamiento de las 
instalaciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras, cubriendo la franja que se 
refleja para cada finca en los planos parcelarios de expro-
piación. En esta Zona se hará desaparecer, temporalmen-
te, todo obstáculo y se realizarán las obras necesarias 
para el tendido e instalación de la canalización y elemen-
tos anexos, ejecutando los trabajos y operaciones preci-
sos para dichos fines.

Tres.–Para el paso de los cables de conexión y ele-
mentos dispersores de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso 
sobre una franja de terreno de un metro de ancho (1 m), 
por donde discurrirán enterrados los cables de conexión 
que se requieran. Para los lechos dispersores de la protec-
ción catódica, la franja de terreno donde se establece la 
imposición de servidumbre permanente de paso será la 
superficie de la propia instalación, más una franja peri-
metral de un metro (1 m) a cada lado. Esta servidumbre 
estará sujeta a las siguientes limitaciones del dominio:

Prohibición de efectuar trabajos de arada o labores 
similares a una profundidad superior a cincuenta centí-
metros (50 cm), así como de plantar árboles o arbustos a 
una distancia inferior a un metro y medio (1,5 m), conta-
dos a partir del eje del cable o cables o del límite de la 
instalación enterrada de los lechos dispersores, pudiendo 
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ejercer el derecho a talar o arrancar los árboles o arbustos 
que hubiera a una distancia inferior a la indicada.

Libre acceso del personal y equipos necesarios para 
poder vigilar, mantener, reparar o renovar las instalacio-
nes con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras, cubriendo la franja que se 
refleja para cada finca en los planos parcelarios de expro-
piación. En esta zona se podrá hacer desaparecer todo 
obstáculo y se realizarán las obras necesarias para el 
tendido y montaje de las instalaciones y elementos 
anexos, ejecutando las obras u operaciones precisas para 
dichos fines.

Cuatro.–Para las líneas eléctricas:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso 
sobre una franja de terreno de dos metros (2 m) de ancho 
a cada lado del eje de la línea y a lo largo de todo su tra-
zado, lo que implicará el libre acceso del personal y ele-
mentos necesarios para poder vigilar, mantener, reparar o 
renovar las instalaciones con pago, en su caso, de los 
daños que se ocasionen.

B) Imposición de una servidumbre permanente de 
vuelo en una franja vertical de quince metros (15 m) 
centrada en el eje de la línea. Esta servidumbre estará 
sujeta a las siguientes limitaciones:

Prohibición de levantar edificaciones o construccio-
nes de cualquier tipo, ni efectuar acto alguno que pueda 
dañar el buen funcionamiento de la línea, a una distancia 
inferior a siete metros y medio (7,5 m) del eje de la línea 
de postes del tendido.

Prohibición de plantar árboles con una altura máxi-
ma superior a cuatro metros (4 m) a una distancia infe-
rior a tres metros (3 m) del eje de la línea de postes del 
tendido.

Libre acceso del personal y equipos necesarios para 
poder vigilar, mantener, reparar o renovar las instalacio-
nes, con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

C) Ocupación temporal de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras, cubriendo la franja que se 
refleja para cada finca en los planos parcelarios de la ex-
propiación, y en la que se podrá hacer desaparecer todo 
obstáculo, así como realizar las obras necesarias para el 
tendido y montaje de las instalaciones y elementos 

anexos, ejecutando los trabajos y operaciones precisas 
para dichos fines.

Expropiaciones: Según previene el artículo 17 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, se incluye la relación concreta e individualizada 
de bienes y derechos afectados.

Lo que se hace público para conocimiento general y, 
especialmente, de los propietarios de terrenos y demás 
titulares de derechos afectados, cuya relación se inserta al 
final de este anuncio, para que puedan examinar el men-
cionado proyecto y el estudio de impacto ambiental en 
esta Dependencia de Industria y Energía de la Subdelega-
ción del Gobierno, sita en Córdoba, plaza de la Constitu-
ción, 1, así como los planos parcelarios en los Ayunta-
mientos respectivos, y presentar, por triplicado ejemplar 
en dicho centro, las alegaciones que consideren oportu-
nas en el plazo de veinte días (20) a partir del siguiente al 
de la inserción de este anuncio.

Córdoba, 13 de julio de 2006.–El Jefe de la Depen-
dencia de Industria y Energía (Accidental), Francisco 
Sierra García. 
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